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el documento ambiental estratégico presentado y en este informe”. Se publicó en el BOME de 
28/06/2022. 

- En el documento aprobado se contienen las siguientes condiciones que afectarán a la edificación que 
se materialice en la parcela: 

- “…se deberá tener especial cuidado con el cumplimiento de los valores acústicos de emisión al exterior. 
De igual forma se deberá tener en cuenta el uso de las instalaciones de forma que no genere 
reverberación, ni problemas acústicos entre distintas aulas, ni con los edificios próximos de viviendas, 
donde e deberán cumplir los valores conforme a normativa”. 

Respecto a este apartado, debe indicarse que su cumplimiento dependerá del uso concreto del edificio que 
se construya, ya que el Plan Especial no entra en este apartado, puesto que la calificación de Equipamiento 
Primario permite un amplio abanico de usos, sin que necesariamente haya de implantarse una actividad 
relacionada con la música y la danza. 

-b) “Igualmente, a como se ha protegido la Araucaria, se recuerda en que la acera que da a la Avenida de 
la Marina Española existe un ficus, el cual deberá de protegerse y mantenerse durante la posterior ejecución 
del Proyecto.” 

En el Documento Ambiental Estratégico se establecen las siguientes medidas preventivas y correctoras: 

“Generales  

El Proyecto de Urbanización o construcción deberá contener todas las medidas recogidas en el presente 
documento, así como los condicionados de la Evaluación Ambiental Estratégica, caso de que se 
establezcan. 

- Control y seguimiento en el Proyecto de Construcción en el diseño de edificaciones eficientes. Se 
trataría de verificar todas las posibilidades que se tengan para tratar de conseguir una edificación 
mucho más sostenible por las medidas de eficiencia, eficacia y generación de energía limpia no 
contaminante.  

- Supervisión al Estudio y análisis de edificaciones autosuficientes, energéticamente hablando.  

- Control y seguimiento en el Proyecto de Construcción para la comprobación de Uso de materiales 
constructivos reciclados.  

- Control y seguimiento en el Proyecto de Construcción sobre las medidas integración ambiental y 
paisajística. Como en el espacio de ajardinamiento que se gana en la protección de la araucaria.  

- Supervisión para la realización del estudio en profundidad, para analizar la posible afección, a Araucaria 
heterophylla, durante la excavación, al sistema radicular. Deberá diseñarse la asistencia de personal 
experto en el equipo de obra que compruebe fehacientemente e in situ cuáles son los efectos posibles 
que pudieran dañar las raíces y corregirlos sobre la marcha para evitar el aprovechamiento del 
individuo.  

- Control y seguimiento en la redacción del PLAN GESTOR DE RESIDUOS. Abarca a todos los residuos 
que pudieran generarse durante los trabajos de ejecución de obra (RCDs, RNP y RP). El cumplimiento 
de lo estipulado en las normas sectoriales de residuos, no exime de cumplir algunos principios básicos 
en la preocupación de hacer cada día más adecuado el espacio de obra, construcciones más 
sostenibles.  

- Control y seguimiento en el Proyecto de Construcción respecto a la conservación de suelo. La 
conservación de este recurso limitado siempre será una obligación ambiental que no requiere ni 
siquiera un gasto o una inversión atribuible al proyecto. En realidad, se trataría de buenas prácticas 
ambientales que, dado que se gana espacio para señalarlo como verde en el entorno de la edificación, 
puede incluirse conservarse para su aplicación en ese espacio.  

- Durante la Fase de Construcción: 

La vigilancia se basa en el control de la correcta ejecución de la obra, es decir, comprobando que ésta se 
realiza aplicando las medidas preventivas y correctoras señaladas en este documento, y procurando 
subsanar los posibles impactos que surjan de manera imprevisible.  

Las actividades y afecciones bajo control se recogen en los siguientes apartados:  

Protección Atmosférica:  

Las acciones que se deberán vigilar y que se encuentran relacionadas con la calidad del aire son:  

- Supervisión de las obras y las consecuencias del viento sobre la calidad atmosférica.  

- Control de las operaciones de riego en todas las zonas desprovistas de vegetación incluidas dentro del 
perímetro de actividad de obra (2 riegos diarios, uno por la mañana y otro a primeras horas de la tarde, 
mediante camión cuba).  

Objetivo Indicador Frecuencia Valor umbral medición  

Evitar la producción Presencia de polvo Semanal en invierno Presencia ostensible de polvo. en el entorno 
y en la y diaria en verano. de polvo en vegetación próxima. vegetación.  

Observación visual.  

Se vigilará que el movimiento de la maquinaria de transporte de materiales se realiza cubriendo con malla 
toda la superficie de material transportado. En épocas de sequía, coincidentes con periodos altos de 
movimiento de tierras, se realizará un control más exhaustivo respecto a la cantidad de los citados riegos.  
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